
CURADURÍA URBANA N'
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 24 de abr¡l de 2019.

Ceftificación

El señor Curador Urbano N' 2 de la c¡udad de Sogamoso, certifica que el 10 de abril
de 2019, se otorgó la licenc¡a de construcc¡ón N' '15759-2-1 9-0256, con la

resolución N' 15759-2-19-0256. por la cual se concede la licenc¡a de construcción
modalidad: Obra Nueva. A nombre de CARMENZA CARDENAS LOPEZ Y OTROS.
Que a la fecha no se presentaron recursos de reposición o apelación a la licencia y
su resolución por lo que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde el 24 de
abril de 2019.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Curador urbano No2

Elaboró: E¡ka Barrera.
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Atentamente,

CURADURiA URBAIiA

H. PINTO PINTO



CURADURÍA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

RESOLUGION No. 15759-2-19-0256

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENGIA DE CONSTRUCCION
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El Curador Urbano N'2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en espec¡al las confe¡¡das por el Decreto 1077-15 y

CONSIDERANDO

Que la señora CARMENZA CARDENAS LoPEz solicita licencia de construcción, en su calidad de
propietario(s) del predio con derechos gananciales o he.eñcia ideniilcado con CC. N'
000200030863003 l\¡akicula(s) lnmobiliaria(s) N'095'13482, área de lote 1416.00 m2 coordenádas
Norte - Sur 1'119970.6 y Este - oeste 1127702.3, presento en esta curaduría, proyecto para
soliciiud de licencia lJrbanlstica füodalidad: Obra Nueva, predio localizado en la SECTOR [,4lLAGRO
Y PLAYIIA. LA CUADRAVEREDA PRIIITIERA CHORRERA de esta ciudad.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente con radicado N' '15759-2-19-a222 delecha
15 de marzo de 2019 y se da iniciación deltrámite contenido en la normativ¡dad vigente.
Que el procedimieñto establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se cumplió a
cabalidad.
Que cuenta con disponibilidad de servicio público de la ASoclAclÓN DE AcuEDUcfo ASoCHoRRERAS, el
predio cuenia con redes de acueducto,la recolección de residuossól¡dos lo efectúa Coservicios.
Que elpredlo cuenta con dispon¡bilidad de servicio público de la EBSA.
Que en curso del procedimiento se revisó elcumplimiento de los requisitos de Ley. Esta Curaduría,
dando cumplimiento a lo reglado en él art 30 de la Ley 400/1997, lo referente a la revisión de los
diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y que cumple con los requisilos
frados en el citado artículo, así como las normas colombianas de diseño y construcciones sismo
resislentes NSR-10.
Que las licencias antes mencionadas lienen plena vigencia, pero se hace necesaria su ralifcacion por
el presente acto administrativo,

En mérito de lo expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso,

NOTIFIOESE Y CUMPLASE

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcc¡ón 15759-2-19-0256 de fecha 10 de abril de 2019 otorcada a
CARI\4ENZA CARDENAS LOPEZ, Ilrodalidad: Obra Nueva, Construcción vivienda Unifamiliarun solo piso:
sala comedor, dos alcobas, cocina y dos baños-
SEGUNDO:Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la Curaduría Urbana
No2 de Sogamoso y elde apelación ante elAlcálde l\¡unicipalo su delegado;según lo establece elArtfculo
51 del Código Adm¡nisaatjvo. Los recursos de reposición y apeleción deberán intemoñerse por escrito en
la diligencia de notificación personal, o dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a ella, o a la
notifcación por aviso, o al vencimiento deltérmino de publicación, según el caso.
TERCERO: La licencia de consirucción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro (24) nreses,
en los térm inos del Decrelo 1077- 15- Anícuto 2-2-6.1-2-4- l -

CUARTO: Allitular de la licencia le corresponde, cumplir las obligaciones contenidas en el decreto 1203-
17, articulo 2.2.6.1.2.3.6. y cumplir con la supervisión técnica independiente por superar los 2.000 m2 de
área construida, de acuerdo a la ley 1796 de 2016.
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CURADOR URBANON'2
RAFAEL HOMERO PINTO PINTO
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NulncIo dc Liccncia

(Jbjet0 dcl TraInite

TipL' dc Tr¡mitc

'l ipo dc l.iccnci¡

\Iod¿lid¡rl

15759-2-19-0256

lnic¡al

Licenc¡as Urbanisticas

Construcc;ón

Obra Nueva

CodigoCat¡rstral 000200030863003

Dirccción

Barrio
SECT MILAGRO Y PLAYITA

VEREDA PRIIVIERA CHORRERA

Arer de Coñtmcción 43.20

095-13482

Fccha Expedición

CARMENZA CARDENAS LOPEZ Y OTROSPropietario

"titiul¿t. t(¡ ¿¿ trbtit ll¿ )019

M¿tricula Inmobiliaria

Numero del Pammento

Cedula o Nit del TitulAr 46370285
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HOMERO PINTO PINTO

CURADOR URBANO No2

SOBRE EL PREDIO
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